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Desde SUATEA, una vez más nos vemos obligados a denunciar las actuaciones y atropellos a los 

que esta Administración y en este caso la Consejería de Educación nos tienen tan acostumbrados.  
El desprecio hacia su personal es de tan índole que se están permitiendo cesar a directores de las 
escuelas de 0 a 3 años sin notificárselo a ellos personalmente, por lo que estamos asistiendo a una 
situación insólita ya que varios de estos directores han sido informados por la prensa, cuando se han 
dirigido a ellos para preguntarles por su opinión. 
 

El recorte de directores de las escuelas de 0 a 3 años, sólo puede deberse a una política no ya de 
recortes, sino encaminada a terminar con una red pública de calidad en ese tramo educativo. No se 
puede pensar en un centro educativo en el que no exista un director o directora que esté a tiempo total en 
el centro, programando y diseñando, junto con todo el equipo educativo, cuántas actividades sean 
necesarias y convenientes para el desarrollo adecuado de los bebés a los que atienden. No se trata de 
tener a los niños aparcados en estas escuelas de 0 a 3 años, la idea siempre fue y debe ser la de potenciar 
el desarrollo afectivo-social, la comunicación, etc... en esta etapa de la vida, así como facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las familias. Al poner un director por zona todo esto 
lamentablemente se perderá. Y los que más perderán son las familias y los alumnos/as, ya que no podrán 
recibir los servicios que hasta ahora les venía ofertando.  

 
SUATEA se pregunta ¿donde  está la conciliación de la vida familiar y laboral? si los usuarios no  

pueden llevar a sus hijos a una escuela infantil con un proyecto educativo que sepa potenciar y 
desarrollar todas las capacidades de sus hijos e hijas. 
No se trata sólo de abrir escuelas, no se trata de decir todo lo que se hace para el bienestar social de los 
ciudadanos y ciudadanas, si todo esto no va acompañado de personal que lo atienda no vale para nada. 
Se han encargado de un tiempo a esta parte de desprestigiar todo lo público y a todas aquellas personas 
que lo hacían posible, y ahora parece que ha llegado el momento de dejar de hacer lo que estaba 
acordado y que funcionaba bien, para dejar que se caiga sólo, hay que esperar pacientemente a que los 
ciudadanos aburridos de que les tomen el pelo, empiecen a matricular a sus hijos en escuelas de 0 a 3 
privadas y ya está es cuestión de tiempo. 
 

Comentado todo esto en la Consejería, la respuesta dada es que no piensan negociar con nadie, 
que ya han publicado en el BOPA la resolución para las nuevas contrataciones por lo cual ya está todo 
hecho, lo que pretenden es garantizar exclusivamente  la sostenibilidad de las escuelas. 
 

SUATEA denuncia también la situación que se está viviendo en el CP Manuel Fernández 
Juncos de Ribadesella que teniendo 28 alumnos matriculados en 3 años, en lugar de abrir un aula nueva 
según un acuerdo de plantilla, lo que hace la Administración es derivar a tres de los alumnos a un 
colegio concertado. Esto lo calificamos de absolutamente escandaloso primero porque incumple el 
derecho fundamental de todo padre a darle a su hijo o hija una educación pública y segundo 
porque es un claro ejemplo de una política privatizadora que perjudica claramente la escuela pública. Es 
evidente lo que pretenden, yá que con esto “matan dos pájaros de un tiro”; por un lado, se ahorrarían un 
puesto de trabajo en el colegio público y por otro lado continuarían con su política de privatización 
favoreciendo la escuela concertada en detrimento de la pública. 
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